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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL X INFORME FINAL 
 

Cuota Número  05 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4183.010.26.1.081 de 2026 

Nombre completo del contratista: Nathalia Ramírez Puerta 

Documento de identificación: 1.110.284.753 de Cali Valle 

Nombre del Supervisor: CARMEN ELENA DOMINGUEZ MURILLO 

Organismo: Unidad Administrativa Especial de Protección Animal 

Objeto del contrato: Prestar servicios de apoyo a la gestión en TI con el fin de fortalecer la atención 
Integral del bienestar animal en la Unidad Administrativa Especial de Protección Animal, según la 
FICHA BP-26005414. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
29/ene/2026 

Fecha terminación 
30/jun/2026 

Modificación(es) al contrato: MODIFICATORIO No. 01 mediante el cual se adiciona la suma de 
CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($5.584.000), el valor 
de la adición de recursos se pagará en DOS (02) CUOTAS por valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($2.792.000) cada una y prórroga hasta el 30 
de junio de 2026. 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
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Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS M/CTE ($ 11.168.000) 

Adición: CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTEM/CTE 
($5.584.000), el valor de la adición de recursos se pagará en DOS (02) CUOTAS por valor de DOS 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($2.792.000) cada una. 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 

 Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia legible 
de los siguientes documentos: 

SI NO 

 ● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construcción AFC 
del periodo de la cuota. 

 X 

 ● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del 
periodo de la cuota. 

 X 

Información: 

 Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a cancelar 
Valor Acumulado 

Cancelado 
Saldo por Cancelar 

 

$16,752,000 $2.792.000 $11.168.000 $2.792.000 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 

Sistema de Salud, Sistema de 
Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1082053260 

No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 305684998 
Operador: Simple 
Fecha de Pago: 13/05/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: abril 2026 
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Observaciones al informe financiero y contable: VENCIDO 
La contratista acredita el pago de la seguridad social del mes de abril para la cuota 5, en atención al 
Decreto 1273 de 2018 en su "ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7 Pago de cotizaciones de los trabajadores 
independientes al Sistema de Seguridad Social Integral. El pago de las cotizaciones al Sistema de 
Seguridad Social Integral de los trabajadores independientes se efectuará mes vencido, por periodos 
mensuales, a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (SIMPLE) y teniendo en cuenta 
los ingresos percibidos en el periodo de cotización, esto es, el mes anterior. 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: Certifico que la contratista NATHALIA RAMIREZ PUERTA en cumplimiento del 

objeto del contrato No. 4183.010.26.1.081 de 2026, en lo correspondiente a la cuota cinco (5), realizó 

las siguientes actividades: 

 

1. Brindar apoyo asistencial para recibir, registrar, documentar y gestionar todos los incidentes o 

requerimientos de servicio de TI que se generan en la herramienta de gestión o sistema de información 

existente para el soporte tecnológico que le sean asignados como acciones para la atención integral 

de los animales compañeros de la Unidad Administrativa Especial de Protección 

Animal del Distrito de Santiago de Cali. 

 

Durante el mes de mayo, la contratista brindó apoyo oportuno y responsable en la recepción, registro, 

documentación y gestión de los diferentes incidentes y requerimientos de servicios de TI asignados. A 

través de la herramienta de gestión institucional "Helppeople", se administraron eficazmente las 

solicitudes tecnológicas recibidas, garantizando la continuidad operativa de las actividades 

desarrolladas por los funcionarios en las distintas dependencias. Asimismo, se articuló de manera 

oportuna el soporte requerido con otras entidades externas a la Unidad Administrativa Especial de 

Protección Animal (UAEPA), asegurando así el correcto funcionamiento de las herramientas 

informáticas. 

 

2. Brindar apoyo asistencial en implementación de las actividades de mantenimiento preventivo y 

correctivo de la infraestructura tecnológica de la Unidad Administrativa Especial de Protección Animal 

del Distrito Especial de Santiago de Cali con la finalidad de brindar los servicios proporcionados y 

resolver las fallas reportadas. 

Durante el período reportado, se brindó apoyo asistencial en la ejecución de las actividades de 

mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura tecnológica de la Unidad Administrativa 
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Especial de Protección Animal (UAEPA). Se asumió la revisión técnica de los equipos de impresión, el 

reemplazo de insumos (tóner) y la instalación y configuración de escáneres, capacitando al personal 

en su correcto funcionamiento para resolver fallas operativas. Asimismo, se gestionó la actualización 

del aplicativo SAP para los contratistas que requerían dicha plataforma. 

 

3. Las demás actividades que se requieran en la Unidad Administrativa Especial de Protección 

Animal del Distrito Especial de Santiago de Cali de acuerdo con su misionalidad. 

 

La contratista, participó activamente en la jornada informativa convocada por la Personería, 

orientada a la actualización y cumplimiento de los requerimientos exigidos por la Alcaldía 

Distrital. Asimismo, se asistió a la reunión liderada por Finanzas, en la cual se socializaron los 

lineamientos, directrices y plazos establecidos para el correcto envío y radicación de las cuentas 

de cobro e informes contractuales. 
Evidencia: la cual se encuentra en el siguiente link:EVIDENCIAS- CUOTA 5 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: En el periodo no se presentaron observaciones. 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
En el presente periodo no se presentaron recomendaciones. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 

 

 
 

CARMEN ELENA DOMINGUEZ MURILLO 
Supervisor 

 

 

 

JHON JAIRO HENAO GRAJALES 
Apoyo de Supervisión 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali Distrito Especial, 24 de Mayo de 
2026 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1fcWV3ZV4VUyKFdiBU7UexTQwLmnhPQeb?usp=drive_link

